
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER 

PISO 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0928 

 

1. Atendiendo a lo solicitado en el escrito visible a folio 29, se acepta la 
renuncia presentada por la abogada MARTHA AURORA GALINDO 
CARO, respecto al poder otorgado por la entidad demandante.   
 

2. Se reconoce como cesionaria del crédito ejecutado a la sociedad 
REESTRUCTURA S.A.S., en los términos y para los efectos de que da 
cuenta el escrito de cesión visto en el folio 54, enviado a través de correo 
electrónico el seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022), quien asume 
el proceso en el estado en que se encuentra.  
 

3. En virtud de lo requerido a folio 53, se reconoce personería al abogado 
JULIAN CARRILLO PARDO, como apoderado judicial de la demandante 
REESTRUCTURA S.A.S., en los términos y los fines del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 29 DE ABRIL DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0928 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 35, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $1.031.800.00 M/cte. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 29 DE ABRIL DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2084 CUA. 1 
 

En atención a la solicitud que precede a folio 57, se ordena oficiar al 

SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS DE 

PROGRAMAS SOCIALES- SISBÉN, con el fin de que suministre los datos de 

contacto de la demandada que reposan en sus bases, tales como: dirección, 

teléfono, correo electrónico y demás. (Art. 291 Par. 2º C.G.P). Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29  DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)    

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1497 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SERLEFIN S.A. contra 
herederos indeterminados del señor ALFONSO GARCIA RAMIREZ por 
las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ No. 001301589603278249 
 
1.-) $13.459.429,oo por concepto de capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados desde 
el 15 de diciembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
II. Así mismo, por haberse solicitado, se dispone el emplazamiento de 
los herederos indeterminados del señor ALFONSO GARCIA RAMIREZ, 
conforme a lo establecido en el art. 108 del C.G.P.  
 
Según lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, la Secretaría 
proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial y atendiendo 
los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 
2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura y el manual de uso de los registros expedido para tal fin por 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de /2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Déjese las 
constancias del caso.  
 
De otro lado, desde ya, se ordena a los demandados que al comparecer 
al proceso aporten prueba de la calidad de herederos en la que se les 
convoca, allegando los registros civiles de nacimiento que los acrediten 
como herederos del señor ALFONSO GARCIA RAMIREZ.  
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada MARIA LEONOR ROMERO 
CASTELBLANCO, como apoderada judicial del demandante, en los 
términos y para los efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE ABRIL DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1499 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de RICARDO ANDRÉS 
MARIN MARIN y SANDRA MILENA MARTINEZ PINEDA contra GEO 
CASAMAESTRA S.A.S. por las siguientes sumas: 
 
1.-) $24.500.000,oo por capital de que da cuenta el acta de la audiencia 
de conciliación adelantada ante la Delegatura para Asuntos 
Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio.  
 
2.-) Los intereses de mora, desde el 1 de diciembre del 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante equivalente al IBC 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado RICARDO FORERO RAMIREZ, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos 
del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 29 DE ABRIL DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1501 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1. Amplíe los hechos de la demanda, precisando el número (cantidad 
de cuotas), valor, fecha de pago y conceptos que comprendía cada una 
de las cuotas pactadas como forma de pago del valor entregado a título 
de mutuo a la demandada. 

2. Adicione los hechos, informando desde qué fecha incurrió en mora 
la demandada en el pago de las cuotas convenidas. 

3. Aclare en la pretensión segunda el período (Desde y hasta cuándo se 
calculan) y la tasa de interés a la que se liquidaron los intereses 
remuneratorios que allí se reclaman. 

4. Precise la fecha desde la que se hizo uso de la cláusula aceleratoria. 

5. Aporte el histórico de pagos y la proyección del crédito que dio lugar 
a la suscripción del pagaré. 

6. Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1503 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LAURA VICTORIA 
ULLOA PARRA contra YUBINZA SERRANO SOTO, ELKIN YESID 
SERRANO SERRANO y MARIA ELVIRA ALVAREZ GARZON, por las 
siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  
 
1.-) $8.454.736,oo por los cánones de arrendamiento que se 
determinan a continuación: 
 
 

PERIODO  VALOR CANON  

Saldo septiembre 2021 $ 1.153.684,00  

Canon octubre 2021 $ 2.433.684,00  

Canon noviembre 2021 $ 2.433.684,00  

Canon diciembre 2021 $ 2.433.684,00  

TOTAL $ 8.454.736,00  
 
 
2.-) $4.867.368,oo por concepto de la sanción convenida en 
la cláusula décima quinta del contrato base de la ejecución, 
correspondiente al doble del canon mensual al momento del 
incumplimiento del contrato.    
 
3.-) Por los cánones que en lo sucesivo se causen, hasta que se 
produzca la terminación del contrato y/o la entrega del inmueble a la 
arrendadora. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada JACQUELINE CORREDOR CRUZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ABRIL DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1505 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del EDIFICIO SEPTIMA 
P.H. contra JONATHAN IVAN MARTINEZ CORTES, por las siguientes 
sumas:   
  
1.-) $2.442.500,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:    

 

DÍA/MES/AÑO VALOR CUOTA 

30/06/2021 $ 488.500,00  

31/07/2021 $ 488.500,00  

31/08/2021 $ 488.500,00  

30/09/2021 $ 488.500,00  

31/10/2021 $ 488.500,00  

TOTAL $ 2.442.500,00  
 
2.-) Los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, desde el día 
siguiente al de vencimiento de cada cuota – día 1 del mes siguiente - 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.   
 
3.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada.    
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional.  
  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  
  
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce al abogado RAMON ENRIQUE ESPINOSA SIERRA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
  
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título en original.   
  
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 29 DE ABRIL DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP.  Verbal Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado 

 No. 2021-1507 

  
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 
1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020, acreditando, con documento idóneo, que 
simultáneamente con la presentación de la demanda se envió, por 
medio electrónico y/o físico, copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder la actora cuando 
presente el escrito de subsanación.   
 
2.- Informar, bajo la gravedad del juramento, si cuenta con el contrato 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y si está en capacidad de 
aportarlo y/o exhibirlo si eventualmente se le requiere para ello. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 
DF 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 29 DE ABRIL DE 2022.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-1509 

 

Previo a calificar la demanda, se REQUIERE a la parte demandante 
para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo: 

 

1.- Allegue el escrito de la demanda.  

2.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 29 DE ABRIL DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1511 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD JAVERIANA contra herederos indeterminados del 
señor MILENA HUERFANO ZAPATA por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $24.878.528,oo por concepto de capital representado en el .  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital, liquidados desde el 16 
de julio de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado JORGE HUMBERTO BERNAL 
CEPEDA, como apoderado judicial del demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de /2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE JULIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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